










 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA. 

 PARTE VENDEDORA: SOCIEDAD ANOMINA HULLERA VASCO-

LEONESA, EN LIQUIDACION, S.A. ---------------------  

 PARTE COMPRADORA: AYUNTAMIENTO DE LA POLA DE 

GORDON. -------------------------------------------                                 

  NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y TRES. ---------------  

  En LA ROBLA, mi residencia, a diecinueve de 

mayo de dos mil diecisiete ------------------------  

  ANTE MÍ, ESTHER GONZALEZ DE BUITRAGO AMIGO, 

Notario del Ilustre Colegio de CASTILLA Y LEON, ---  

-------------------COMPARECEN: --------------------  

  De una parte:  ----------------------------------  

DON JOSE IGNACIO ALVAREZ-CANAL REBAQUE, mayor de 

edad, abogado, divorciado, vecino de LEON, con 

domicilio en la Avenida Condesa de Sagasta, número 

46, 1º (C.P. 24001) Provincia de León, con D.N.I. 

número 09.787.206-Q. ------------------------------   

  Y de otra: --------------------------------------  

  DON FRANCISCO CASTAÑON GONZALEZ, mayor de edad, 

casado,  vecino de La Pola de Gordón, con domicilio 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

en la Calle Capitán Lozano, número 20 (C.P. 24600) 

Provincia de León; con D.N.I. número 09.751.886-R.  

------------------INTERVIENEN: --------------------  

1.- DON JOSE IGNACIO ALVAREZ-CANAL REBAQUE, en 

nombre y representación, como Gerente de la Entidad 

“ABC PROFESIONALES CONCURSALES-LENER 

ADMINISTRACIONES CONCURSALES Y GESMINLE, UNION 

TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 187/1982 DE 26 DE MAYO”, 

que a su vez actúa, como AMINISTRADOR CONCURSAL de 

la mercantil “SOCIEDAD ANONIMA HULLERA VASCO 

LEONESA” EN LIQUIDACION, con C.I.F. número  A-

24000960, domiciliada en Madrid, Calle  Paseo de la 

Castellana nº 126, de duración indefinida, 

constituida mediante Escritura otorgada en Bilbao 

el día 19 de Octubre de 1.893, ante el Notario Don 

Fidel González, con la denominación de “Sociedad 

Hullera Vasco Leonesa”. Sus Estatutos han sido 

adaptados a la nueva Ley de Sociedades Anónimas 

mediante Escritura otorgada en Madrid el día 16 de 

Octubre de 1990, ante el Notario de dicha plaza, 

Don Francisco-Javier López Contreras, al número 

1.522 de protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al Tomo 558, Folio 91, Hoja 

número M-12.299, Inscripción 66ª.- ----------------  



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

   Declarada en concurso voluntario de acreedores 

por Auto del Juzgado de 1ª instancia número 8 y 

mercantil de los de León de fecha  veintiocho de 

mayo de dos mil quince, en el procedimiento 

“Concurso Ordinario 1095/2015” y donde se nombra 

administrador concursal de la sociedad a la UTE ABC 

LENER-GESMINLE quien a través de su representante 

Don José-Ignacio Álvarez-Canal Rebaque aceptó el 

cargo en fecha trece de julio de dos mil quince, 

por “acta de aceptación de cargo de Administración 

Concursal” ante el mismo Juzgado. -----------------  

   Mediante auto del repetido juzgado, de fecha 16 

de febrero de dos mil dieciséis, se acuerda la 

apertura de la fase de liquidación. ---------------  

   Mediante otro auto del mismo Juzgado de fecha 

veintiocho de abril de dos mil dieciséis se aprueba 

el Plan de Liquidación. ---------------------------  

  Cumplido por la Administración Concursal el 

requisito antes transcrito del Plan de Liquidación, 

se procede a formalizar la presente escritura. ----  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

“ABC PROFESIONALES CONCURSALES-LENER 

ADMINISTRACIONES CONCURSALES Y GESMINLE, UNION 

TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 187/1982 DE 26 DE MAYO” 

con domicilio social de León, en la Calle Condesa 

de Sagasta, número 46-1º; constituida con carácter 

temporal en virtud de Escritura de Constitución de 

U.T.E autorizada en León, ante el Notario de esa 

residencia, Don  Jesús Sexmero Cuadrado, el día 

veintiuno de mayo de dos mil quince, bajo el número 

954 de su protocolo. ------------------------------  

   C.I.F. número U24679656. -----------------------  

   DON JOSE IGNACIO ALVAREZ-CANAL REBAQUE actúa en 

su condición de Gerente Único de la Unión Temporal 

de Empresas, cargo para el que fue nombrado en la 

propia Escritura de constitución. Me asegura el 

compareciente la vigencia de su cargo y facultades, 

así como que no ha variado la capacidad de la 

entidad por él representada. ----------------------  

   Así resulta de copia autorizada de dicha 

escritura, que me exhibe, y yo, la Notario, le 

considero con facultades suficientes para el 

otorgamiento de la presente escritura, asegurando 

el señor compareciente que las facultades de que 

hace uso no le han sido revocadas, suspendidas ni 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

limitadas y que no ha variado la situación o 

personalidad de la sociedad a la que representa. --  

   Manifiesta igualmente el representante de “ABC 

PROFESIONALES CONCURSALES-LENER ADMINISTRACIONES 

CONCURSALES Y GESMINLE, UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, 

LEY 187/1982 DE 26 DE MAYO” que no han variado las 

circunstancias de denominación, forma, objeto y 

domicilio social que resultan del documento 

fehaciente consignado que las acredita. -----------  

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4 

de la Ley 10/2010, de 28 de abril, manifiesta el 

representante de “ABC PROFESIONALES CONCURSALES-

LENER ADMINISTRACIONES CONCURSALES Y GESMINLE, 

UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 187/1982 DE 26 DE 

MAYO” que la UTE descrita está formada por “ABC 

PROFESIONALES CONCURSALES, S.L.P”, “GESMINLE, S.L.” 

y “LENER ADMINISTRACIONES CONCURSALES, S.L.”, 

siendo los titulares reales los siguientes: -------  

- “ABC PROFESIONALES CONCURSALES, S.L.P”,  no 

tiene ninguna persona física que posea más del 25% 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

del capital social de la entidad, siendo los 

titulares reales sus administradores solidarios DON 

JOSE-LUIS BAYON ASTORGANO Y DON MIGUEL-JESUS ALIJA 

CARBAJO, con D.N.I. números 09711340G y 09678042X, 

respectivamente. ----------------------------------  

- De “GESMINLE, S.L.” es titular real DOÑA OLIA 

RAMOS CAMPAZAS con N.I.F. número 10036899K. -------  

- De “LENER ADMINISTRADORES CONCURSALES, S.L.” 

es titular real DON CELSO GONZALEZ GARCIA, con 

N.I.F número 11053380V. ---------------------------  

   2.- DON FRANCISCO CASTAÑON GONZALEZ, en su 

condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

La Pola de Gordón (León), cuyo cargo me consta por 

notoriedad. ---------------------------------------  

   Código de Identificación: tiene asignado un 

C.I.F. número P-2411700-D. ------------------------  

   Su legitimación para este acto resulta del  

artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, del que 

resulta que compete al Alcalde la representación 

del Ayuntamiento. ---------------------------------  

   De todo lo cual yo, la Notario, juzgo 

suficientes sus facultades representativas para el 

otorgamiento de la presente escritura de 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

compraventa. --------------------------------------  

   Manifiesta el compareciente que se encuentra 

vigente en el cargo que utiliza. ------------------  

   Identifico a los comparecientes por sus 

reseñados documentos de identidad y tienen, a mi 

juicio y conforme intervienen, capacidad legal y 

legitimación bastante para formalizar esta 

escritura de COMPRAVENTA, en cuya virtud, ---------  

--------------------EXPONEN: ----------------------  

   I.- Que “SOCIEDAD ANOMINA HULLERA VASCO-

LEONESA”, EN LIQUIDACIÓN, es titular del pleno 

dominio de las siguientes fincas, sitas en La 

Robla: --------------------------------------------  

 1.- URBANA.- FINCA Nº 16, perteneciente al 

POLÍGONO INDUSTRIAL DE “VALDESPÍN” AYUNTAMIENTO DE 

LA POLA DE GORDÓN, Terreno Industrial al Sur de la 

carretera LE-473, en La Pola de Gordón y Beberino 

de Gordón, Ayuntamiento de La Pola de Gordón, 

Distrito Hipotecario de La Vecilla de Curueño 

(León). -------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   Su extensión superficial es de DOS MIL METROS 

CUADRADOS. ----------------------------------------  

   Linda al Norte con Parcela Nº 13; Sur y Este con 

vial y Oeste con Parcela Nº 17. -------------------  

  Cuota: Se le asigna una cuota de participación en 

la total urbanización de las dos parcelas, de 

cuatro enteros con mil ochocientas cuarenta y una 

diezmilésimas por ciento. -------------------------  

   REFERENCIA CATASTRAL.- 1591003TN8418N0001XG. ---  

   INSCRIPCION: Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de La Vecilla, al Tomo 743, Libro 86, 

Folio 96, Finca 11.382. ---------------------------  

   VALOR.- Se valora la finca descrita en VEINTIDÓS 

MIL DOSCIENTOS EUROS (22.200,00 €). ---------------  

   2.- URBANA.- FINCA Nº 17, perteneciente al 

POLÍGONO INDUSTRIAL DE “VALDESPÍN” AYUNTAMIENTO DE 

LA POLA DE GORDÓN, Terreno Industrial al Sur de la 

carretera LE-473, en La Pola de Gordón y Beberino 

de Gordón, Ayuntamiento de La Pola de Gordón, 

Distrito Hipotecario de La Vecilla de Curueño 

(León). -------------------------------------------  

   Su extensión superficial es de DOS MIL METROS 

CUADRADOS. ----------------------------------------  

   Linda: al Norte, con Parcela Nº 12; Sur y Oeste, 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

con vial y Este, con Parcela Nº 16 . --------------  

   Cuota: Se le asigna una cuota de participación 

en la total urbanización de las dos parcelas, de 

cuatro enteros con mil ochocientas cuarenta y una 

diezmilésimas por ciento. -------------------------  

  REFERENCIA CATASTRAL.- 1591002TN8418N0001DG. ----  

  INSCRIPCION: Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de La Vecilla, al Tomo 743, Libro 86, 

Folio 97, Finca 11.383 ----------------------------  

   VALOR.- Se valora la finca descrita en VEINTIDÓS 

MIL DOSCIENTOS EUROS (22.200,00 €). ---------------  

---------------COMUN A AMBAS FINCAS ---------------  

CATASTRO.- Las referencias catastrales  

resultan de las certificaciones catastrales 

descriptivas y gráficas que he obtenido 

telemáticamente y dejo incorporado a la presente 

escritura. ----------------------------------------  

   A los efectos del procedimiento de subsanación 

de discrepancias relativas a la configuración o 

superficie previsto en el artículo 18.2. del citado 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, los comparecientes, en el 

concepto en que intervienen, manifiestan que existe 

identidad entre la realidad física de las fincas y 

las certificaciones catastrales.  -----------------   

  Habiéndose cumplido la obligación de aportar la 

referencia catastral, les hago saber que no será 

preciso hacer la correspondiente declaración de 

alteración catastral ante el Catastro. ------------  

TITULO.- Le pertenecen a la “SOCIEDAD ANOMINA 

HULLERA VASCO-LEONESA”, EN LIQUIDACIÓN las fincas 

descritas, en pleno dominio, en virtud de Escritura 

de resolución de compraventa autorizada en León, 

por el Notario de esa residencia, Don Jesús Sexmero 

Cuadrado, el día trece de mayo de dos mil ocho, al 

número 1020 de orden de protocolo. ----------------  

No me exhiben copia autorizada del citado 

título por lo que les hago las advertencias 

oportunas, insistiendo ellos en el presente 

otorgamiento, después de advertidos. --------------  

CARGAS Y ARRENDAMIENTOS: El estado de cargas 

resulta de información del Registro de la Propiedad 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

de La Vecilla, obtenida de conformidad con lo 

establecido en el art. 175 del vigente Reglamento 

Notarial, que incorporo a esta matriz, no siendo 

técnicamente posible la consulta telemática en 

dicho Registro. Hago constar que no se ha recibido 

en esta Notaría notificación alguna en torno a la 

situación jurídica de dichas fincas, con 

posterioridad a la recepción de las citadas Notas.-  

  Hago las advertencias del artículo 175 del 

Reglamento Notarial, y expresamente, que prevalece 

la situación registral existente con anterioridad a 

la presentación en el Registro de la Copia 

Autorizada de esta escritura.--- ------------------  

  Manifiesta igualmente la parte vendedora que las 

fincas se hallan libres de arrendatarios y 

ocupantes.- ---------------------------------------  

  Contribuciones e Impuestos: Al corriente en el 

pago de unas y otros, según manifiesta la parte 

vendedora. ----------------------------------------  

   II.- Expediente administrativo de adquisición. -  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   Que incoado el preceptivo expediente para la 

adquisición de las fincas descritas, en el que 

constan la providencia de la Alcaldía, el Informe 

de Secretaría sobre normativa aplicable al 

procedimiento, memoria justificativa de la 

necesidad o conveniencia de la adquisición, su 

finalidad y el procedimiento; el Informe pericial 

de técnico sobre valoración del bien a adquirir; e 

Informe de Intervención sobre la existencia de 

consignación presupuestaria suficiente para la 

adquisición y competencia para formalizarla, se 

adoptó el correspondiente acuerdo por el Pleno 

municipal de la Corporación, el día dieciseis de 

enero de dos mil diecisiete, según resulta del 

certificado expedido por la Secretaria municipal, 

con el Visto Bueno del Alcalde, incorporándose todo 

ello a la presente. -------------------------------   

   III.- Manifiesta DON JOSE IGNACIO ALVAREZ-CANAL 

REBAQUE en la representación que ostenta, que 

SOCIEDAD ANÓNIMA, HULLERA VASCO LEONESA mantiene, 

entre otras, una deuda con el Ayuntamiento de La 

Pola de Gordón, cuyo principal asciende a CINCUENTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (53.411,05 €), de los servicios de 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

recaudación tributaria, en concreto del Impuesto 

sobre Actividades económicas del ejercicio 2016 de 

la Extracción y preparación de hulla con el Id 

Valor 1-1111-1, objeto tributario 

20165124117IA01R000002, con número fijo 

8401004380562, según resulta de documento expedido 

por la Diputación de León, que me exhiben y 

devuelvo para su presentación donde fuere necesario  

   IV.- Expuesto cuanto antecede los 

comparecientes, según intervienen, formalizan la 

presente escritura de compraventa con arreglo a las 

siguientes, ---------------------------------------   

------------------ESTIPULACIONES: -----------------  

   PRIMERA.- COMPRAVENTA. -------------------------  

  “SOCIEDAD ANONIMA HULLERA VASCO LEONESA”, EN 

LIQUIDACION (debidamente representada) vende y 

transmite, al AYUNTAMIENTO DE LA POLA DE GORDON 

que, compra y adquiere, con carácter de bienes 

demaniales, el pleno dominio de las fincas 

descritas, como cuerpo cierto, con cuanto las sea 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

inherente y accesorio, en el estado de cargas y 

posesorio expresado, y al corriente de 

contribuciones e impuestos. -----------------------  

SEGUNDA.- PRECIO. ----------------------------- - 

Tiene lugar la venta por precio conjunto de 

CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS EUROS 

(44.400,00 €), cuyo pago se hace por compensación 

de las deudas que SOCIEDAD ANOMINA HULLERA VASCO 

LEONESA mantiene con el Ayuntamiento de La Pola de 

Gordón, tal y como resulta del Exponendo III, 

quedando pendiente de dicha deuda NUEVE MIL ONCE 

EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO (9.011,05 €), 

según manifiestan. --------------------------------  

   De dicha cantidad compensada otorga el vendedor 

total carta de pago. ------------------------------  

TERCERA.- GASTOS.–-------------------- --------    

Todos los gastos e impuestos derivados del 

otorgamiento de esta escritura serán satisfechos 

por la parte compradora.- -------------------------  

CUARTA.- PRESENTACIÓN TELEMATICA.----------- - - 

Hago saber a los interesados la existencia del 

sistema de presentación telemática de la 

correspondiente copia autorizada electrónica de la 

presente escritura en el Registro de la Propiedad, 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

sus consecuencias y efectos, manifestando que optan 

por la presentación de la misma por el referido 

sistema. ------------------------------------------  

------------OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN------ -----  

 Hice verbalmente a los comparecientes las 

reservas y advertencias legales, en especial, las 

fiscales, el plazo de presentación a la Oficina 

Liquidadora, las responsabilidades de su omisión, y 

la afección de los bienes al pago del Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales; así como las derivadas 

de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

sobre protección de datos de carácter personal, y 

de la incorporación de datos a los ficheros 

automatizados regulados en la Orden del Ministerio 

de Justicia 484/2003, de 19 de febrero.----- ------   

  Los intervinientes aceptan la incorporación de 

sus datos y la copia del documento de identidad a 

los ficheros de Protocolo y Documentación Notarial, 

y Administración y Organización de la Notaría, en 

los términos previstos en la Orden JUS/484/2003, de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

19 de Febrero, con la finalidad de realizar las 

funciones propias de la actividad notarial y 

efectuar las comunicaciones de tales datos a 

aquellas Administraciones Públicas que tengan 

derecho a ellos de acuerdo con una norma con rango 

de Ley y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. Pueden ejercitar sus derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

en la Notaría autorizante. ------------------------  

 Así lo otorgan, ratifican y firman los 

comparecientes, leída por mí esta escritura previa 

renuncia al derecho que les advertí tenían a 

hacerlo por sí.------------------------------ -----  

  ------------------------------------------------  

  ------------------------------------------------  

De identificar a los comparecientes en la forma 

reseñada en la comparecencia, en general y en lo 

pertinente del contenido íntegro de esta escritura 

que se adecua a la legalidad, a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes, a su 

consentimiento libremente prestado y que redacto en 

nueve folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie DH, números 4049686 y los ocho 

anteriores en orden correlativo, yo, la Notario, 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DOY FE. ------------------------------------ ------- 

 
 Están las firmas rubricadas de los 

comparecientes. Signado, firmado, rubricado y 
sellado: ESTHER GONZÁLEZ DE BUITRAGO AMIGO. ---------   

 Sigue Documentación Unida 
  -----------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------  
 ------------------------------------------------------ 
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